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Henry Mendoza Labrin

RESUMEN

El presente trabajo tiene como objetivos examinar la naturaleza y finali

dad de la carga de la prueba en el procedimiento aduanero de duda razonable;

y establecer criterios técnico-legales básicos para la configuración y asignación

de la carga de la prueba en dicho procedimiento. En este sentido, se busca dar

respuesta al problema planteado: ¿Cómo se configura la carga de la prueba y

cuáles son sus alcances en el marco del procedimiento aduanero de duda razo

nable? De esta manera se llega a la conclusión que, la carga de la prueba, en el
marco del procedimiento aduanero de duda razonable, se configura en función
al método de valoración examinado y bajo criterios de flexibilidad dinámica.

Asimismo, que los alcances de la carga de la prueba en este procedimiento
generalmente producen incidencia tributaria.

ABSTRACT

This paper aims to examine the nature and purpose of the burden of
proof in the customs procedure of reasonable doubt; and establish basic te-

chnical and legal criterions for configuration and assignment of the burden of
proof in such procedure. In this regard, it seeks to respond to the problem: How
can the burden of proof is configured and what its scope under the customs
procedure of reasonable doubt? Thus it is concluded that the burden of proof,
under the customs procedure of reasonable doubt is configured according to
the valuation method examined and under the criterions of dynamic flexibility.

Also, the scope of the burden of proof in this procedure generally produce tax
incidence.
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IM UODl C ( ION

I ,a carga de la prueba en el proeedimienio aduanero de diKÜi razonable es
un lema rele\ ame en la deierminaeión del \ alor en atluana. Id \'alor en aduana

consimiye la base para el eáieulo de U^s iribuios de las mereaneías importadas:
y si bien en la ma\'oría de los casos se acepta como tal. el declarado unilaieral-
menie por el imjx>riador. en \ iriud a los Principios de Buena te >' Veracidad; la
Administración Aduanera puede dudar de la \eraeidad del valor declarado, y
en tal easi> iniciar un procedimiento de duda razonable.

Id procedimiento aduanen» de tluda razonable se genera cuando la .Adua
na presume (inris tanuim) alguna inexactitud en el valor en aduana declaiado
por el imporladoi'; esto debido a la existencia de indicadores de riesgo o cuando

información preliminar presentada por el imporladoi esla documentación e

insuücienie o no fehaciente.

Im el desarrollo de este procedimiento aduanero existen distintas etapas
sucesi\ as \- exclin enies tendentes a determinar el \ alor en aduana, cada una de
las cuales con características y mehodo propio. Por ello, resulta de gian impoi
tancia establecer las reglas de la carga de la prueba (tambiehi denominada
prohaforia o en ¡afin "onits prohamli") i-|ue recaen sobre cada una de las paites
(administración v ai.lministrado) en lo que respecta al sustento del \aloi. esto
a fin de destrabar el procedimiento, haciehulolo mas expcdili\o y piedicti\o.
Sin embargo, no resulta una tarea fácil, por s'arios motivos; entre ellos, pot e
hecho de que la carga de probar constituye la parte medular del piocedimienlo.
y existen \ arias teorías en cuanto a su interpretación, muchas de las cuaks son
divergentes entre si. dada la complejidad del tema por supuesto; pot otio laco.
la doetrina y legislación mayormente se ocupan del onns ¡yrohtincli en matena
judicial; sin embargo, aquí se está ante un procedimiento administiati\o doñee

instancia a tra-
Lina de las partes (administración) resoUcrá el caso en primeia
vés de un acto administrativo; otra de las razones es porque este procedimicmto
tiene su inicio en una duda que si bien se basa en indieadores de licsgo o en a
insuficiencia o deficiencia probatoria. la misma puede ser dcsviituada
mada según las pruebas que se actúen durante el procedimiento, el cua pue e
transitar hasta por seis etapas cada una con un dilerente objeto de piueba.
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El Acuerdo Relativo a la Aplicación dcl Artículo Vil dcl Acuerdo (ic-

neral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. también denominado
Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la 0\ÍC\ contiene disposiciones sobre

la metodología a emplear para la determinación de! \ alor en aduana de las mer

cancías importadas; estableciendo que el valor de ¡ransacción. es la primera

base para la determinación dcl valor en aduana, y sólo en caso que no pueda

detenninarse conforme a esta regla, se podrá recurrir a los siguientes métodos
preestablecidos. En el Acuerdo se establece 6 métodos de valoración, que de

ben ser aplicados en forma sucesiva y excluyeme, a saber:

Primer Método

Segundo Método
Tercer Método

Cuarto Método

Quinto Método
Sexto Método

Valor de Transacción de las mercancías importadas
Valor de Transacción de mercancías idénticas

Valor de Transacción de mercancías similares

Valor Deductivo

Valor Reconstruido

Último Recurso

El Perú se adhirió a la Organización Mundial del Comercio, y por ende
al Acuerdo del Valor de la OMC, mediante Resolución Legislativa N° 26407

de fecha 16 de diciembre de 1994, que entró en \ igencia el 1 de enero de 1995.

l.-ANALISIS

La teoría de la carga de la prueba es un tema de capital importancia, pero

a la vez complejo y vasto, sobre el que se han desarrollado múltiples argumen

tos e interpretaciones doctrinales, legales y jurisprudenciales con la finalidad

de divisar su real dimensión y correcta aplicación; sin embargo, los hechos son
infinitos y muchas veces imprevisibles, por ende, resulta imposible establecer
con exactitud reglas fijas para determinar, en todos los casos, la correcta apli

cación de la teoría. Es por ello que, el presente trabajo de investigación tiene

como objetivo establecer los criterios técnico-legales básicos para la confimi-

ración v asignación de la carga de la prueba en el procedimiento aduanero de

duda razonable. Ante la presente investigación, surge la siguiente pregunta;

¿Cómo se configura la carga de la prueba y cuáles son sus alcances, en

el marco del procedimiento aduanero de duda razonable?
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11 lema de la carga de la prueba en el proeedimieiilo aduanero de duda

razonable prevenía varios enfoques, debielo a la diversidad de inciorios aplica

bles: puede darse el caso que en un proeediniienio se evalúe la aplicación de
hasta seis melodías de valoración, a electos de determinar el valor en aduana.

Im cada método de valoración el objeto de prueba es distinto, por ello la confi

guración de la carga de la prueba debe ir ajustándose.

I.a mavoi'ia lIc países a nivel muntlial están atiscritos a la C)rganización
.Mundial dcl Comercio, incluido el Perú; los paises miembros se rigen poi las
(.lisposieioncs del .Acuerdo relativo a la aplicación del articulo \ 11 dcl Acueido
(icneral sobre .Aranceles .Aduaneros _v Comercio de 1ÓÚ4; el cual contiene las

la determinación del valor en aduana. La presente invesliga-
eon el estudio y análisis

mu'mas relaiiv as a

ción se centra espeeilieamente en el ámbito peruano,
de normas supranaeionales v nacionales sobre la materia; no obstante se consi
dera puede servir de referencia a nivel internacional, ya que las noimas comu
nitarias y nacionales que rigen en territorio peruano, se inspiran y se basan en
los instrumentos leuales de la OMC.

LN KL PRIMKR MÉTODO DE1.1.- L A CARGA DE I..A ERl EBA

\ AI.ORAC lÓN

Cuando la Administración inicia un procedimiento de duda lazonablc,
pueden surgir preguntas como ¿por que' debería el importador tenei la caiga de
la prueba si él no ha iniciado el proeedimiento?. ¿acaso no aplica aquí el piin
cipio básico de que todo aquel que aíirma algo debe probarlo.’, ¿los piineipios

V de Presunción de \eracidad no son considerados enaduaneros de Buena P'e

este procedimiento?, etc.

Si bien este procedimiento es sui generis porque literalmente paite de
una duda (razonable), la misma es generada sobre el valor en aduana declaiado
por el importador en la Declaración .Aduanera de Mercancías (DAM), poi tan
lo. resulta lógico y conforme al principio básico mencionado, que la peisona
que ha declarado el v alor en aduana, o sea el importador, deba sustentarlo ante
la Administración, si es requerido para ello de acuerdo a ley. Respecto a los
principios de Buena Fe y de Presunción de Veracidad, éstos son de presunción
inris faiiin/fi: v la generación de una duda razonable no los descaliiiea aulomá
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ticamente, sino que se trata de una comprobación, porque justamente admiten

prueba en contrario.

En este sentido Cosío, F. (2007) afirma:

El principio de Buena Fe, del cual deriva la facilitación del comercio exte

rior (...) va ligado al Principio de presunción de veracidad (...) y en con

secuencia no es absoluto, por lo cual el usuario del servicio aduanero debe

tener en cuenta que la veracidad de sus actos no es un dogma sino una pre
sunción, la misma que tiene carácter “iuris tantum” es decir admite prueba

en contrario (p. 108)*.

Un análisis interesante sobre la carga de la prueba y la presunción de
veracidad en el campo de la valoración aduanera, es el que expone el autor

colombiano Camargo, J. M. (2009); quien sostiene que, aunque parezca sor

prendente, la autoridad aduanera es la que tiene la carga de la prueba si quiere
afirmar que el valor declarado en la factura no es el valor real de transacción.

El deber de pedir primero los documentos, y ante esa orden el particular tenga

la obligación correlativa de aportarlos, no significa que sea suya la carga de
la prueba, pues se trata sólo de un deber general de atender las órdenes de las

autoridades; y aunque esta actividad puede parecer una carga probatoria para
el particular, en verdad lo es para la autoridad, que debe desplegar su activi
dad en ese sentido antes de siquiera afirmar la falsedad de la factura. Por ello,

concluye diciendo que perjudicar al particular ante la ausencia de pruebas im
plica hacerlo víctima de una presunción de mala fe, lo cual es una verdad que

comúnmente no se reconoce, por ser políticamente incorrecta, pero es la única
lógica, dado el estado actual de la práctica del derecho (pp. 579-582)^

Al respecto cabe señalar que la finalidad del procedimiento de duda ra
zonable es determinar el valor en aduana mediante la aplicación sucesiva y ex-
cluyente de los métodos de valoración establecidos en el Acuerdo; ello puede
implicar la desvirtuación o confirmación de la duda razonable; por tanto, dicha
finalidad no está orientada a afirmar que el valor declarado en la factura no es

Cosío, F. (2007). Manual de Derecho Aduanero. Doctrina - Jurisprudencia. (2“ ed.) Lima,
Perú: Editorial Rodhas SAC.

2 Araujo, R.; Caballero, D.; Camargo, J. M., et al. (2009). El Derecho Aduanero en el siglo
XXI. (P ed.) Bogotá, Colombia: Editorial Universidad del Rosario / Editorial Legis.

I
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el \alor real de iransaceion: ahora, si en el iranscurso de las in\esligaeioiies se

comprueba esto, es dilerenie; además, esta aUrmación no presupone indcfccli-
blemenie el descarte del primer méiotlo: por ejemplo, si una íaciura comercial
está expresada en incolerm I XW. resulta e\ idente, tanto para la Administra
ción como jxira el importadi'r. que la misma no representa el \ alorde transac
ción y i.]ue. a electos de la aplicación del primer método, es necesario presentar
documentos ctmipleinentarios para sustentar dicho valor. De otro lado, cuando
se determina el \alor en aduana aplicando un método de \'aloración distinto
al primciw ello no necesariamente significa que se ha llegado a la conclusión
que la factura comercial cs falsa; es más. determinar esto en nuestro país, no es
competencia de la autoridad encargada del procedimiento de duda razonable,
en todo caso, de existir indicios de falsedad de algún documento, se debe dai
parle a la autoridad competente, que es el Ministerio Público.

Respecto al requerimiento de pruebas al importador, la Decisión Relati
a los Casos en que las .Administraciones de .Aduanas Tengan Moti\os paia

la Ronda
\a

Dudar de la X’eracidad o Hxactitud del X’alor Declarado, adoptada en
de Uruüua\'. señala:

;emada una declaración y la administración de aduanas
actitud de los datos o ilocuinen-

adniinistración de aduanas

Cuando le haya sido prese

tenga mc>ti\'os l^ai●a dmlar de la \ eracidad o ex
lr>s prescnladi>s como prueba «.le esa «.teclaración. la

xplicación complementaria.jxielrá periir al impoi'ta«.lor i.|ue jirojioreione
así como «.loeumenlos u otras ¡iruebas. «.le «.jue el \aloi decKiiado lepiesen
cantidad total efectivamente pagada o por pagar por las meicancías C
a¡Listada de conformidad con las disposiciones del artículo S. Si. una \cz uc

falta de respuesta, la administración de
de Ui e oi-acidíKl o cxaclitud dcl \ alor

dcl articulo 11.

una e

la

da la información complementaria,
aduanas tiene aún dudas ra/onablcs acerca

declarado, podrá decidir, teniendo en cuenta las disposiciones
aduana de las mercancias importadas no se puede dcteiminc

o a

que el valor en

con arreglo a las disposiciones del artículo 1

Por tanto, si el importador no presenta pruebas para sustentai el \aloi
de transacción o si las que presenta no desx irtúan la duda lazonable. no si^

de Aduanas Tengan Motivos?> necisión Rclati\a a los Casos en «.lue las .●Xdminisiraciones
para Dudar de la Veracidad o l●\aclitud del Valor Declaratio ( P)94)
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nifica que inexorablemente va a recaer sobre el un perjuicio o una presunción

de mala fe; pues la consecuencia real y directa sólo es que la Administración

podrá decidir la no aplicación del primer método, lo cual implica proseguir con

la aplicación sucesiva y excluyeme de los demás métodos de \ aloración para

determinar el valor en aduana. Esto demuestra también que es el importador el

que tiene la carga de la prueba porque ante la ausencia o insuíiciencia de prue

bas. la norma no establece que se debe mantener el \alor declarado, sino más

bien que será posible descartar el primer método.

De otro lado, para la aplicación del primer método de valoración en el

procedimiento de duda razonable se requiere constatar el valor de transacción
de la mercancía importada, mediante el examen de los documentos relaciona

dos con el sustento de dicho valor. Esta documentación la tiene el importador,
porque es quien interviene directamente en la celebración del contrato de com

praventa; por consiguiente posee los documentos relacionados con la adqui

sición de la mercancía y el pago respectivo: tales como la factura comercial,

el contrato de compraventa, el documento de transporte, la póliza de seguro,
el voLichcr de pago, el mensaje Swift, el estado de cuenta corriente, etc. Por

su parte la Administración desconoce de todos estos documentos hasta que el

importador los presenta, cuando le son requeridos.

Por ello, es menester que la carga de la pmeba recaiga sobre la parte que
tiene físicamente la documentación (o acceso directo a la misma) que es objeto
de prueba; de lo contrario, además de la extrema dificultad

ello configuraría un caso deprohaíio diaholica, ya que la Administración ten

dría que probar (una vez generada la duda y sin la documentación pertinente)
la existencia o inexistencia de elementos suficientes para desvirtuar la duda

lazonable; cuando lo más viable es que el mismo importador pruebe, mediante
los documentos que posee, que el valor declarado es conforme a los artículos I

y 8 del Acuerdo del Valor de la OMC.

que representaría.

El Acuerdo del Valor de la OMC no establece alguna disposición expre
sa sobre la carga de la prueba en el primer método de valoración, pero
en su artículo 17 el derecho de la Administración de comprobar la veracidad o

la exactitud de toda información, documento o declaración presentados a efec
tos de valoración en aduana.

reconoce
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Asimismo, el arlículo de la Resolución lóSd de la CAN prescribe

la obligación del importador y de terceros relacionatlos con la operación de

importación de que se trate, a proporcionar las imiebas que Ies sean requeridas

por la Administración para comprobar o determinar el \aior en aduana de las
mercancias importadas.

1.a Hecisión Relati\ a a los C asos en (.pie las .Administracion es de .A(.liut-

nas lenuan M(.ni\os para Dudar de la \eracidatl o i.'.xactitud (.leí \alor De
clarado. tampoco contiene una disposición e.xiircsa sobre la carga probatoiia.
pero de su texto se colige con ma\or nitidez, que la misma recae sobre el im
portador a eteci(,>s de sustentar el \alor de transacción, ya que piesciihe qui- la
Administración ante la duda podrá pedir al importador pruebas de que el \ alor
declararlo representa la cantidad total elecii\ amente pagada o poi pagai poi las
mercancias importadas, ajusiada tic conÍ(.>rmidad con las disposiciones del aiti-
cLilo S. bste requerimiento, tácitamente señala quien tiene la caiga de la pim-ba
(en el primer método de \aloración). porque denota por un lado el dciecho dr.
la Administración a pedir pruebas. >■ por otro la responsabilida d dcl importador
de aportarlas, para despejar las (.ludas que hubieren sobre el \aloi deelaiado
(carga subjcti\ a de la prueba); e incluso la norma \ a más allá, cuando establece
que si una \ ez recibidas las pruebas o a taita de respuesta, la .Administiaeión
aún tiene dudas razonables, podrá decidir que
método de \ aloraeión; lo cual implica una distribución dcl riesgo probatorio

resulta aplicable el priineino

(carga objctix'a de la prueba).

i ;i articulo 1S de la Decisión 571. prescribe que -'la carga de la prueba le
●ador de la mercancía A Dsiacorresponderá, en principio, al itnportador o compi

disposición es amplia y por lo tanto puede interpretarse de dileientcs manetas,
como por ejemplo que desde el inicio dcl procedimiento y hasta cicito punto
corresponde la carga de la prueba al importador, luego dcl cual ya no, o que a
carga de probar del importador sólo es en el primer método de valoiación. o
en las primeras etapas de cada uno de los métodos, etc. De cualquici modo. (.
termino "en principio" deja la idea de que no es una carga probatoiia indivisa.

El articulo 1. literal b) del Decreto Supremo N° 186-99-EF. Reglamento
’in el Acuerdo sobre Valoración en Adua-para la Valoración de Mercancías según

4 Decisión 571. Vnlor en Aduana de las Mercaneias Importadas (200.D.
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na de la OMC (1999) establece claramente que el importador es el que tiene

la carga de la prueba en el primer método de valoración, porque es quien tiene

que probar que el valor en aduana declarado es el valor de transacción de las

mercancías importadas (noción subjetiva). Además señala las consecuencias si

incumple esta responsabilidad, o cuando habiendo presentado documentación

de sustento, ésta no desvirtúa la duda razonable; prescribiendo que en tales
casos la Administración utilizará los otros métodos de valoración en fonna

sucesiva y excluyente para determinar el valor en aduana de las mercancías

(noción objetiva).

Asimismo, existe jurisprudencia que confirma la asignación de la carga
de la prueba al importador en el primer método de valoración; como las RTF

N° 2013-A-3893 y 00754-A-2016, las cuales señalan respectivamente:

(...) la Administración Aduanera ha descartado la aplicación del Primer

Método de Valoración correctamente, toda vez que la recurrente [impor

tador] no acreditó que el valor en aduanas consignado en la Declaración

Única de Aduanas N° 118-2007-10-180406 haya sido el precio realmen

te pagado o por pagar por la mercancía importada^

Considerando que es la recurrente [importador] la que tiene la carga de
la prueba para sustentar que el valor en aduana declarado es el precio
realmente pagado o por pagar, y que de la información consignada en
la Factura Comercial y de los actuados, no se encuentra acreditado el

precio realmente pagado o por pagar, en concordancia con el criterio

jurisprudencial citado y lo previsto en el artículo 17° de la Decisión N°

571 — Valor en Aduana de las Mercancías Importadas de la Comisión de

la Comunidad Andina, se encuentra arreglado a ley el rechazo del Primer
Método de Valoración de la OMC*^.

Castillo, I (2014) comenta:

Sin duda que el Acuerdo de Valor parte del supuesto que el importador ha
proporcionado datos ciertos y veraces en la Declaración Aduanera de Mer-

5 Resolución del Tribunal Fiscal N® 03893-A-2013, del 06 de marzo de 2013, Lima, Perú.

6 Resolución del Tribunal Fiscal N° 00754-A-2016, del 26 de enero de 2016, Lima, Perii.
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cancia. oslo lu» c> ma> (.|iic ia inanilcsiacion de los priiieipios tic iíiicna l-'e

\ I'resuneion de \’eraei(.iad. pilares ilel eomereio exlertor.

He allí pues que en loda ileelaraeion aduanera repose la presuneión de \ e-
laeiilail. en el seniido que los xaKu'es ileelaratlos resi‘>i>iKlen a la v ei'dad; sin
einbaruo. tal presuneión se \erá Liueliranlada euandi'' la auloritlad aduanera
eneuenire inoti\os para iludar ilel vabu' en atluana ileelaratio. ree¿iveiuio en
el iini''iM’tadi.'r la earea de la prueba para susienlai' el \ alor (p. 50S) .

lin cfcclo. piM' lo licncrul el \alor en aduana tleelarado ¡loi los inijtoita-
dores es aeepuuio por la Adniinistraeión eomo el \ alor de iransaeeión, sólo en
un menor poreenlaje de deelaraeiones. y euando existen moti\'os, gcneia duda
ra/onable: en dieho easo. el importador deberá sustentar la \'eraeidad \ legali
dad del valor que él mismo ha doelarado ante la Aduana.

de la duda ra/onable. aún no se ha

el inieio de un proeedimiento de
(.'abe acb eriir que con la generaeión

adoptado una decisión delinitix'a: sim^ que es
determinar el \ alor en aduana, en el eual se da primero opor-investigación para

tunidad al importador para que presente loda la documentación sustLntaioiia
que posea respecto al precio realmente pagado o pot pagai poi la meicaticia
declarada. Pero como es sabido, la carga de la prueba no es una obligación sino
una responsabilidad para e\atar un pronunciamiento adxeiso. poi lo que en
caso el importador no presente la documentación sustentatoiia. es mu\
ble que la Administraeión confirme la duda ra/onable. declaie la no aplicación

a la e\ aluación de los métodos dedel primer método de valoración y pase
\'aloración segundo v tercero: contrario sensu, si la presenta, y la misma sus^
lenta de manera fehaciente y subciente el \'alor de transacción. eoiicspoiK cía
desvirtuar la duda razonable o en todo easo determinar el valor contorme a
primer método de valoración.

Dd análisis coiiiimlo de la legislación nacional y supranacioiial. asi
como de la jurisprudencia en el Perú, se concluye con relativa lacilidad que
según nuestro ordenaniicnto jurídico la carga de la prueba en d piimct
de N'aloración corrcspotide al importador; quedando también e\ it eticiac a en a
gimas normas no sólo la carga subjetiva, con la asignación explícita o implicila

Duda Ra/onablc; Vcncimicmo do los pta/os y sus clcclo^ í.nsayosCastillo. 1. (2014). I.a

de \’aloracióii aduanera. ( b‘ cd.) Lima. Perú: Palestra l-.diloics S.-Ó.C
7
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de la carga probatoria; sino también la carga objetiva, con la advertencia del
riesgo, es decir, la confirmación de la duda razonable, el descarte del método

del valor de transacción, y la evaluación del siguiente método de valoración.

Según las disposiciones del Acuerdo del Valor de la OMC, el valor de

transacción es la primera base para la determinación del valor en aduana. Este

valor es el que debe ser declarado por el importador cuando se trata de una

mercancía que ha sido objeto de compraventa internacional, y asimismo debe

preconcebir que puede ser requerido por la Administración para que sustente

su declaración con los medios probatorios pertinentes. Es el importador quien
debe contribuir directamente para lograr la aplicación del primer método, por
que lo que se está evaluando aquí es si lo que ha declarado como valor en adua-

se ajusta a las leyes vigentes; y lógicamente querrá probar que sí.

La asignación de la carga de la prueba al importador, entraña también el
derecho que tiene a ser oído, porque justamente le permite desde el inicio del
procedimiento presentar sus argumentos y pruebas sobre el valor declarado an

tes de que la Administración pase a evaluar la aplicación de los otros métodos

de valoración. Por lo tanto, se debe tener presente que esta carga conlleva una
responsabilidad pero a la vez una oportunidad para que el importador exponga
y sustente lo que a su derecho corresponda, a efectos de lograr la finalidad del
procedimiento.

na

Las consecuencias de la carga de la prueba repercuten directamente en el
destino del procedimiento, y en lo que respecta al primer método de valoración,
dependerán de la manera cómo el importador asuma esta responsabilidad; si

cumple con presentar la documentación requerida y la Administración verifica
que la misma sustenta correctamente el valor de transacción, ésta procederá a

desvirtuar la duda razonable, o (de corresponder) determinar el valor en aduana

en aplicación del primer método de valoración; aunque ciertamente en ambos
casos se está determinando el valor con la aplicación del primer método, en el
primer caso se mantiene el valor declarado por el importador (determinación
pasiva); y en el segundo es ajustado al valor de transacción que corresponda,
lo cual puede acarrear un pago de tributos adicionales (determinación propia

mente dicha, o determinación activa). Si el importador no presenta la docu
mentación requerida, o habiéndola presentado la Administración verifica que la
misma no sustenta correctamente el valor de transacción, es muy probable que
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osla pi'occda a conlirmar la duda ra/i>nahlc. dc.scariar la aplicación del primer

ineiodo \ pasar a la e\ aluaci«.ai tlel siuuicnic meiorkí tle x aloración. lamhien
puci.ie «.juc el inijtortador renuncie (.le manera expresa a susleniar el \alor de
tran^accit'n. con lo cual se (.lesi^i^ja loialmenie de la carga probatoria: irayeiulo
como norma! consecuencia el descarte del primer método y la continuación

dcl procedimiento, pero si el importador ademas de esta renuncia presenta el
Anexo Uó \ una autoii(.iuulacit.>n de tributi.)s pt.>r la (.tilercnciíi existente cntie
los tributos cancelados \ los que podrían grasar la importación poi aplicación
dcl precio de referencia o el indicaditr de riesgo ulili/ado para geneiai la duda

autoridad atluancra la autoliquidación es

la aceptación de la determinación
a consideración de lara/onablc.

conforme: el procedimiento concluse con
de la obiiuacion tributaria efectuada mediante la autoliquidació n. resersandose

el valor si es que posteriormentela Administración el derecho a determinar

el importador presenta documentación sustenialoria del valor de irausaccioiu
\’cmos entonces como la carga de la prueba marca la paula en esta etapa cuicia
dcl iiroccdimienio de duda razonable, propiciando la conclusión del mismo, la
determinación del \ a!or en aduana, o el inicio de una nucsa etapa con a esa

luación de la aplicación del siguiente método de s aloiación.

1.2.- LA CARGA DL LA PRLLBA LN EL SEGLNDO ^ lERCLR
MÉ rODO DE X ALORACIÓN

Tanto la Administración como el importador pueden tener acceso a in
formación de reíerencias de precios y \erilicar si las mismas .
a mercancías idénticas o similares según los términos del Acueico ce

Administración cuenta con ei
I módulo que lo permite

; por su i-jarte el importador
web

de la OMC y las normas complementarias. La
Sistema de Veriñcación de Precios (SIVL.P) que es un

consultar referencias de precios y listas de precios:
tiene acceso a referencias de precios; por ejemplo entiando a la pagina
de la Simal, donde puede consultar este tipo de información que es de V
conocimiento, y aunque existen datos que no son mostiados poi sei con
cíales, ello no entorpece la búsqueda de reíerencias de piecios te mete
idénticas y similares.

Ln tal sentido, ambas partes están en capacidad de aportar ,
de precios en el procedimiento para determinar el valor en aduana. Tal es asi

tas
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que el numeral 2 de la Introducción General dcl Acuerdo del Valor de la ()\K’

(1994) señala:

Cuando el \ alorcn aduana no pueda determinarle en \ irli:d de lo di.spuesio
en el artículo 1, normalmente deberán celebrarse consultas entre la Admi

nistración de Aduanas y el importador con objeto de establecer una base de

valoración con arreglo a lo dispuesto en los artículos 2 ó 2. Puede ocurrir,

por ejemplo, que el importíulor posea intbmiaeión acerca de! \ alor en adua

na de mercancías idénticas o similares importadas y que la Administración

de Aduanas no disponga de manera directa de esta información en el lugar

de importación. También es posible que la .Administración de .Aduanas dis

ponga de inlormación acerca del valor en aduana de mercancías idénlictis o

similares importadas y que el importador no cono/ca esta iníórmación. 1.a

celebración de consultas entre las dos partes permitirá intercambiar hi infor

mación. a re.scrva de las limitaciones impuestas por el

fin de determinar una base apropiada de \ aloración en aduíina*^.

secreto comercial, a

Asimismo, el artículo 14 dcl Decreto Supremo I86-99-HF (1999)
establece:

Para determinar si es aplicable c! Segundo o Tercer Método de Valoración,

la Autoridad Aduanera podrá celebrar consultas con el importador cuando

carezca de la información necesaria para aplicar los rcíeridos métodos.

En el caso que se cuente con más de un valor de transacción de mercancía

idéntica o similar, según corresponda, que cumpla todas las condiciones,

para determinar el Valor en Aduana se aplicará el valor de transacción más

bajo**.

La Sección VI literal A.2, numeral 14. inciso c.2 dcl Procedimiento IN-

TA-PE.01.10a, prescribe:

Si el importador no hubiera presentado la documentación requerida o si pre
sentada por el importador a consideración dcl funcionario aduanero ésta no

llega a desvirtuar la Duda Razonable o si el importador hubiera solicitado

8 Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo Vil dei Acuerdo General sobre Aranceles

Aduaneros y Comercio (1994)

9 Decreto Supremo N° 186-99-EF. Reglamento para la Valoración de Mercancías según el
Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC. Lima. Perú, 29 de diciembre de 1999.
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l.i cxonci'acion dd pla/o otorgado para siistonlar el \ alor tlcclaratio pi'r no
eoniarcon documcnlaeion o inldmiaeion necesaria, metiiame el t'orinalo de

●'olieiiud de e\oneraeioii del pla/o para Misleniar el \aloi' declarado (Ane

xo o5). el t'uneionano <idiianero notitiea al imporlaiior o al tiespaehador de

aduana la eontirmaeión de la Duda i'^a/onable y la no aplicación del Ariieu-

del Acuerdo para la deierininación del valor mediante el ló¡‘inato del
\ne\o ()~. -<olicit;in>.lole tjue jirexenie retereticias jxira apliear el segundo o
tercei métodi’ de \aloración dentro de los tres (3) (.lias siguientes a la re

cepción 1.1c la noiiticacti'n \ registra la conlirmacion ele la I^uda Ra/iuiable
en el tnódulo coiTcspt'iidicntc- Si el importador no cuenta con reiercncias
inietic itrcscntar la Dcclaracii'*n ile taita i.ic reiercncias (.Anexo t^S) antes dei
\ encimienio del |■'la/o''^

lo 1

el Acuerdo "normalmente deberán eele-l.as iVases que se emplean en

brarse consultas". >' en el Decreto Supremo N'^ I "podra ceiebrat eon-
celebrttción de estas cotisullas no es obligatoiiasullas"; dejan enirex er que la

lacullad de la Administración que puede eoneretarse en caso lo estime
conveniente. Sin embargo, el Procedimiento IN 1 A-Pb-.01.1 Oa sí establece que

métr)do se debe solicitar al impoiiarlot

Sino una

cuando no sea de aplicación el primer

que presente reterencias.

del Tribunal P'isca!. como la RTP’ N'" 05223-A-
la celebración de

bxiste jurisprudencia

2006 de techa 27 de septiembre de 2006. que respecto a
consultas, establece el siguiente criterio:

...) es necesario señalar que la frase "podrá celebrar consultas ^consignado
la pane inicial dei articulo 14" materia de análisis IDecreto Supremo N

Administración Atluaneia
en

iS6-96-l-p|- uo le da discrccionalidad total a la
respecto de la realización de consultas a que se retiere dicho aiiiculo. sino
que brinda una posibilidad a la Administración en la que no va etectuar las
referidas consultas, y será efcclis’amente en aquellos casos que sean mani-
tiestamenle innecesario hacerlas, como lo es que el impoiladoi vn un acto

de efectuarse la consulta que: 0 noformal indique a la Administración antes
¡losce intbrmación alguna que ayutlc a ileterminar el \aloi en Aduanas en
el marco de la aplicación del Segundo y Tercer método de \aloi. ó ü) p'U

ún el Acueixio det Valor de laPi'ocediinicnlo l-speeifieo "Valoración de Mercancías seg
OMC'" INTA-PP.Ol.tOa (Versión ó), l.ima. l’erú. 02 de febrero de 2010.
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porcione información de precios efectivamenie pagados o por pagar de mer

cancías idénticas o similares indicando que es toda la información que tiene.

En este punto conviene precisar que el hecho que el Sistema Informáiia*

desarrollado por la Administración Aduanera tenga registradas todas las

importaciones que se realizan a ni\cl nacional, podría hacer suponer que
la Administración Aduanera no necesita formular consultas al importador

porque tiene toda la información que podría conocer éste, de manera que si

el comprador tiene información adicional a la que posee la Administración,

ésta no correspondería a importaciones fonnalmente realizadas y por tanto
no serían referencias válidas para la determinación del valor en aduanas.

No obstante, se debe indicar que lo señalado en el párrafo anterior no es
exacto, ya que el hecho que el Sistema Informático desarrollado por la Ad
ministración Aduanera tenga registradas todas las importaciones que se rea

lizan a nivel nacional, no garantiza que en una importación en particular el
funcionario aduanero encargado, a! proceder a determinar el valor en adua

nas de acuerdo con el Segundo o Tercer Método de Valoración tenga en

cuenta todos los valores rcfcrenciales de mercancías idénticas o similares

registradas en el Sistema Iniormático de la Aduana, lo cutil puede deberse a
diversos factores”.

Como quiera que tanto la Administración como el importador pueden
tener refeiencias de precios de mercancías idénticas o similares, es justo que el
importador tenga la oportunidad de presentarlas en el procedimiento de duda
razonable, en virtud al Principio del debido procedimiento administrativo

sagrado en el artículo IV numeral 1.2 de la Ley 27444 En consecuencia, más

que una carga, la posibilidad de presentar referencias de precios constituye un
deber y un derecho del importador para una correcta determinación del valor.

La carga de la prueba en el segundo y tercer método de valoración no ha

sido establecida expresamente en las normas de valoración aduanera, aunque
existen disposiciones generales que prescriben el derecho de la Administración

a efectuar comprobaciones y pedir información al importador sobre temas re

lacionados con el valor en aduana; así como la obligación de este de colaborar
con dichas investigaciones. No obstante, la ausencia de pruebas para la aplica-

con-

Resolución del Tribunal Fiscal N° 05223-A-2006. dcl 27 de septiembre de 2006. Lima. Perú.
Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley 27444. Lima, Perú (2001).

12
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Clon de cslo^t mclodos de valoración acarrea la coniiiuiación del proeediniienio

con la evaluación tlel cuarto o quinto método.

Si se desearla la aplicación del método del valor de iransaeeióii. corres
ponderá jiasar a evaluar la aj'>lieaeion vlel seguiivio y tercer meiodv) de valora
ción (en ese orden). Ivsie hecho supone un cambio en el objeto de prueba, que
va no sera el v alor de transacción de la mercancía importada, sino el valor de
transacción tic mercancias ivlenlicas o similares a aquella meicancíti. _v' como

quiera i.|ue tanto la .Administraciém como el importador están en la capacidad de
* este tipo de pruebas, resulta imiiortanle que se jiioduzca una

i'/chrih iún lÍc cunsiilíti.s entre ambas partes para intercambiar intoimación.
invcstÍLiar v hallai

l:s menester que la carea de la prueba recaiga sobre ambas parles porque
tanto la .Administración como el importador tienen la posibilidad de conlribuii
elcctiNumcnk- en la aplicación de cslos métodos de \aloraeión. Del anahsis
conjunto de las tionnas sobre \alotaeioti aduanera, asi como de la jitrtspfitdon-
eitt peruitna, se pueile eoneluir que en ttueslro ordenatnietiio jurtdieo tío extsten
iHirnias o criterios expresos sobre la carga de la piueba paia la ap icacion ve
estos tnetodos; siti etnbareo. del letior de algutias disposieiones, se eoltgc que
la carea probatoria corresponde a las dos paites, y que tanto en el plano suyie
lis o e'otno objetii o recae por igttal sobre la .ódniittislraei ón y el tmportadm-, ya
que atnbas llenen la eapaeidad \’ oporutnidad para presentar pruebas, y de no
hacerlo la eonsecueticia será la mistna, es decir, el desearte del segundo y tet-
eer método de ealoraeióti; pero cabe señttlar que la Admititslraeton, apaite ce

■ relereneias. deberá siempre sustentar teemeamen c
la evaluación de la

hecho de poder presentai

porqué elige a una y no a otra, o en lodo caso a ninguna en

aplicación de estos métodos: aunque no por ello el impoitadoi está 1
de brindar el sustento técnico que estime conveniente pata teloizai a '
ción de sus relereneias. sobre todo cuando es necesario susleniai

realización de ajustes por dilereneias airibuibles a un nivel comeieia , can
costos y uastos por distancias o tormas de transporte, ele.

F.n la RTF N° 3893-A-2013 se establece:

(...) unn vev. desearti.da la aplicación dcl Primer Método de
ñera del Acuerdo sobre Valoración de la OMC. se debe tratar de c etcnnma
el valor en aduanas de la mercaneia importada aplicando el Segundo Método
de Valoración Aduanera, para lo cual es necesario utili/.ar como reteroneia el
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valor de transacción de una mercancía idéntica, que haya sido vendida para

la exportación al país de importación y exportada en el mismo momento que

la mercancía objeto de valoración o en un momento aproximado.

De dicha definición se puede concluir que si la Administración Aduanera
no tiene una referenciade mercancíaidéntica con dichas características y el

importador tampoco le proporciona una, corresponde descartar la aplicación
del Segundo Método de Valoración, siendo la falta de esa referencia un fun

damento suficiente para no aplicar dicho método'^.

Como se observa, en lo que respecta a la carga objetiva de la prueba, hay
igualdad para las partes, porque la sola afirmación de la Administración y el
importador de no contar con una referencia de mercancía idéntica es suficiente

para traer la misma consecuencia, que es la no aplicación del segundo método
de valoración; claro está que si una de las partes sí cuenta con referencias y
se comprueba que al menos una de ellas es válida según las disposiciones del
Acuerdo y las normas complementarias; se aplicará este método; de lo contra

rio se pasará a la evaluación del tercer método, cuya aplicación o descarte se
sujeta a estos mismos criterios.

Los alcances de la carga de la prueba en el segundo y tercer método
de valoración se circunscriben al sustento de la existencia de referencias de

precios de mercancías idénticas o similares a la que es objeto de valoración,
recayendo la misma sobre la Administración y el importador conforme se ha
expuesto. Asimismo, las consecuencias de haber asumido o no dicha carga in
fluyen directamente en el destino del procedimiento; porque ello conducirá o
a que se desvirtúe la duda razonable, se aplique el segundo o tercer método de

valoración, o se pase a evaluar la aplicación del siguiente método.

1.3.- LA CARGA DE LA PRUEBA EN EL CUARTO MÉTODO DE
VALORACIÓN

La determinación del valor en aduana en aplicación del cuarto método
de valoración se basa en información de las mercancías importadas o de otras

13 Op. cit, p. 6.
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kiciHica^ o Minilatcs. v relacionada a liecIio> aconiccidos desde su nacionaliza

ción ha^la ^u \ enia en el pai> de iinporiación.

l-.l .Acuerdo no e>lablece un orden en las niercaiieías sobre las cuales se

puei.ie aplicar e^le méU)do. pue>< deíine indislinlamenie que aplica sobre las
mercancías importadas, mercancías idéniicas o mercancías similares que se
vendan en el mismo estado en que son importadas: la única prelacion v|ue es-

jiie si>lo a lalia de estas > a pedido del importador se puede aplicar eltipula es L

método deductivo sobre las mercancías importadas después de su transforma
cion. (^l es que han sido obieto de ello).

Sm embargo, el Comentario \>.\ numeral 7 del Comité leenico de Va
loración en .Aduana, si establece un orden, al señalar que:

1 a aplicación practica del párratb 1 a) l!c1 aniculo 5 supone que si se v eiiLCn
las mercancías imjioriadas. puede (.[iie no hayan tle tenerse en euenta ventas
rie mereancias idéniicas o similares importadas para determinar el piCLio
unitario de las venias en la mav or eaniidad tola!. Cuando no se vendan las

mereancias importadas. |iueden utili/arse ventas de mercaneias iilenlicas o
Similares en este oivien de prioridarl''.

.Asimismo, el numeral 4 del aeoiado Comentario, preseribe;

1-! párrafo 1 a) del articulo 5 y sus Notas inlerpretaiivas no parecen prolnbir
de mereancias iiieniieas o similaiesL|ue se tengan en consideración ventas

importadas por otros importadores: sin embargo, como medida piáetÍLa. si
por el importador, ríe mercancías importadas o irCn-

necesario buscar ventas de mercancías
se han reali/arlc» ventas,

ticas o similares, puede que no sea

idénticas o similares hechas por otros importadores'-.

dcl método deductivo, la Admi

nistración notifica al importador a lin de que presente la documentación peiti
tiente; como facturas de venta interna de las mercancías impoitadas o de olías

lacionados

Para v eriiiear si es factible la aplicación

idénticas o similares, el detalle >' sustento de los costos y gastos te
con dichas mercancías y que constituyen los eonceptos deducibles establéete o.

de \'alo-
■'.Aplicación dcl mélink’ dcl \ iili>r dcrlucirio . dcl C omite 1 ceniro14 Coincnlarir) 1 ■.>. 1

i'íición en .Arkiana (OM.A).

15 IHIDHM
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en el artículo 5 del Acuerdo, la documentación contable donde se registren

estas operaciones, etc.

La Nota al artículo 5 numeral 6 contenida en el Anexo 1 del Acuerdo,

señala:

Conviene señalar que los “beneñeios y gastos generales" que figuran en el
párrafo 1 del artículo 5 se han de considerar como un todo. A los efectos de

esta deducción, la cifra deberá determinarse sobre la base de las infomia-

ciones comunicadas por el importador o en nombre de éste, a menos que las
cifras del importador no concuerden con las relativas a las ventas en el país

de importación de mercancías importadas de la misma especie o clase, en

cuyo caso la cantidad correspondiente a los beneficios y gastos generales
podrá basarse en informaciones pertinentes, distintas de las comunicadas

por el importador o en nombre de éste'^.

Sobre este método, Sánchez, J. I. (2007) afirma:

A efectos prácticos, el método del Valor Deductivo no es aplicable en el mo

mento mismo de la importación o despacho de las mercancías partiendo dcl
precio de reventa de las mismas, salvo que en este momento se conozca el

precio al cual son revendidas así como los elementos que serán deducidos.
Por tal razón, para la determinación del valor en aduana en este momento,

es procedente tomar las ventas de mercancías idénticas o similares impor

tadas, o de lo contrario habrá que esperar hasta la venta de las mercancías

importadas.

Por supuesto que para actuar de esta manera, se tiene que comprobar que las
mercancías idénticas o similares hayan sido importadas en el momento de la
importación de las mercancías objeto de valoración, o en un momento apro

ximado y que la venta de las mercancías idénticas o similares se haga a per

sonas no vinculadas, es decir, entre el importador y el comprador nacional.
En general, el método del valor deductivo no podrá aplicarse si las mercan
cías importadas son:

● Utilizadas por el importador y no revendidas.
● Revendidas para la exportación.

16 Op. cit, p. 8.
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● \’ciKÍid:is por liicra Je las lechas esiahleeidas en la tlel'inieión del ele-
menio momemo.

● Si no se dispone de dalos obJeii\ os y ciianlilicahíes (p. 166)'^

Los dalos obicti\os \ cuaniiticablcs son necesarios para e\ itar que los

\ alores a emplearse en la aplicación de esie método sean arbitrarios o ficticios;
pero ;,cómo se obtienen estos datos?

Ll articulo 45 numeral 3 de la Resolución 1684. Actualización del Rc-
ulamenio Comunitario de la Decisión 571 (2014). establece:

Los datos para aplicar este niéuulo se determinarán sobre la base de la in-
lórmaeión suministrada por el importador, siempre que la inlormación eon-

eonrorme a los prineipios de contabilidad generalmentetable se prepare

aceptados.

C'uando el importador no pueda jusliliear la información suministrada, los
datos aplicables podran basarse en informaciones pertinentes, disttnlas de
las eomunicadas por el importador.

Los precios de venta reportados por el importadoi. debLián cstai sopoi tat os
en las resjiecti\as facturas de \ enia interna, coníoime lo dispone a e^is a^
ción nacional. Las deducciones que se eieclúen. dcbeián basaiso
obietivos CLiantificables tlebidamenie respaldados documenta mente.

Por ningún motivo podrán tomarse, a electos de la utilización Jl este mé
do. valores que sean arbitrarios o fieticios'^

Hsta norma comunitaria asigna tácitamente la carga de la prueba al im
portador cuando señala "los datos para aplicar este método se detei mmcu mi
sobre la base de la información smninisírada por el impoi tadoi. sic ^
información contable se prepare conforme a los principios de canta '>¡
neralmeníe aceptados". Pero también en cl siguiente párrafo se deja amei .

: ’ cd.) Secretaría General de la Comunidad
- Asistencia Relativa al Comercio 1. Lima.

17 Sánchez, .1. i. (2007), latoracióii Achuincm. (1

Andina. Proyecto de Cooperación UL-CAN
Perú; Bellido Ldiciones E-l.R.L. , .. . ,

1684. Aciuali/ación del Reglamento Comunitario de la Decisión s/l. Lima.18 Resolución

Perú. 28 de mayo de 2014.
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posibilidad a que la Administración pueda basarse en información distinta a la

comunicada por el importador si esta no ha sido debidamente Jusiiíicada. lisio

último permitiría a la Administración, por ejemplo, basarse en información

pcnincnte que tenga en sus propios archis'os o que haya sido proporcionada

por terceros: sin embargo, sólo se trata de un acto discrecional \'a que la norma

establece ^'los datos aplicables podrchi basarse en injonnaciones periinentes.

distintas de las comunicadas por el importador".

Cabe señalar que el Tribunal Fiscal, considera que la Administración

tiene en cierta medida la carga de la prueba para la aplicación del método de

ductivo, cuando el importador no presenta la información requerida o habién

dola presentado, la misma no tenga el debido sustento. Una de las resoluciones

donde el Tribuna! Fiscal plasma tácitamente este criterio, es la RTF N" 21 149-

A-2011, cuando señala:

Que sin embargo, dcl Informe sobre Verificación del Valor Declarado N '

1I8-3D1310-2010-1272 también se aprecia que si bien la autoridad adua

nera requirió a la recurrente la presentación de los documentos periinentes

a fin de obtener la infomiación señalada en el considerando precedente, no
efectuó comunicación alguna ni cruce de información con terceros y con las
demás dependencias de la propia administración (tributos internos y adua

neros). Finalmente tampoco efectuó investigación alguna para determinar
la existencia de mercancías idénticas o similares revendidas, en el mismo

estado o transformadas, en el mercado local, tal como lo exigen las normas
de valoración referidas al Método Deductivo'^.

El artículo 5 del Acuerdo establece las condiciones y requisitos para la

aplicación del método deductivo, sin precisar quién tiene la carga de la prueba.
Sin embargo, como se ha expuesto en párrafos precedentes, la Nota al artí

culo 5 numeral 6 del Acuerdo establece que el monto de las deducciones de

los beneficios y gastos generales se deberá determinar sobre la base de las

informaciones comunicadas por el importador o en nombre de éste, a no ser

que las cifras del importador no concuerden con las relativas a las ventas en

el país de importación de mercancías importadas de la misma especie o clase,
en cuyo caso la cantidad coiTcspondicnte a los beneficios y gastos generales

19 Resolución dcl Tribunal Fiscal N® 21149-A-20! 1. dcl 16 de diciembre de 2011, Lima. Perú.
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podra basarse en intbrmaeiones periinenies. dislinlas de las ecmuinieatlas por

el impiM'Kkior o en nombre de este.

\simismo. el ariíeulo 45 numeral a de la Resolución 1684 de la C\-\N

^eña!a que el melodo dedueüx o se basa en la información proporcionada por el
imporiatlor. esiableciendo a su ve/ i-iue cuaiulo el imj'KU'lLKlor no jnicda jusiiíi-

la inl'ormación suministrada, los víalos aplicables jiodran basarse en infor
maciones periinenles. dislinias de las comunicadas por el importador. C uando
en estas normas se señala "pvHlra basarse en inlormacioncs pertinentes
iiyc mcrivlianamcnte que clK' constituye tina lacultad de la Administración mas

l’v)r otro lado, viel tcniM’ tlel C omentario 15.1 numetal
sensu.

car

se co¬

no una cMeencia v> carga.

4 del C\>milé I'écnicvt de X'aloración en .Aduana; .se interpreta, contrario

que en almuu^s caséis será necesarie» buscar ventas de mercancías idénticas o
similares hechas por vnros imporiatlores; de lo que se deduce que en tales casos
dicha investigación le eorresponderia más a la .Administración.

a carea de la prueba en el cuarto método de valora
ción cori'csponde en principio al importador; porque es quien debe picscntai la
infoi'mación \ documentación relativa a la venta tle las mercancias impoitadas

o tle otras mercancías c[ue sean idénticas o similares que también hava impoi-
tavlo; sólo en caso que tui tuviera dicha ínlormación. la presente sin
sustento o no la presente; la .Administración podrá basarse en inloimaciones
distintas de las comunicadas por el importador; y de manera excepcional tendiá

sea necesario buscar información de ven-

-.11 consecuencia.

el debido

la carga de la prtieba en los casos que
tas de las mercancías importadas o de mercancías idénticas o similares hechas
por el mismo importador u otros importadores.

l.os alcances de la carga de la prueba en el cuarto método de valoración
. : :ircunscriben al sustento del precio de venta de las mercancías impoitadas.
idénticas o similares con las condiciones y deducciones establecidas en el aití-
culo 5 del Acuerdo; recavendo la misma sobre el importador y la Administia-

ias de haber asumido

se c

ción conforme se ha expuesto. Asimismo, las consecuencias ..

o no dicha carga inhuyen directamente en el destino del procedimiento; poiquv.
ello conducirá o a que se desvirtúe la duda razonable, se aplique el cuaito
todo de valoración, o se pase a evaluar la aplicación del siguiente método.

me-
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1.4.- LA CARGA DE LA PRUEBA EN EL QUINTO MÉTODO DE
VALORACIÓN

Las pruebas para la aplicación del método del valor reconstruido deben

ser suministradas por el fabricante de las mercancías importadas; por tal razón,

la carga de la prueba no puede recaer sobre el importador o la Administración;

ya que la aportación de dichas pruebas y su comprobación, sólo es decisión

del productor, con el debido consentimiento del país de exportación, cuando
corresponda.

Tampoco puede hablarse de la asignación de una carga probatoria al pro
ductor, porque éste no es parte del procedimiento de duda razonable, y porque

además no está en la obligación de ofrecer pruebas para la aplicación del quinto
método de valoración en el país de importación.

El artículo 6 numeral 2 del Acuerdo establece;

Ningún Miembro podrá solicitar o exigir a una persona no residente en su
propio territorio que exhiba, para su examen, un documento de contabili

dad o de otro tipo, o que permita el acceso a ellos, con el fin de detenninar

un valor reconstruido. Sin embargo, la información proporcionada por el
productor de las mercancías al objeto de determinar el valor en aduana con

arreglo a las disposiciones de este artículo podrá ser verificada en otro país
por las autoridades del país de importación, con la conformidad del produc
tor y siempre que se notifique con suficiente antelación al gobierno del país

de que se trate y que éste no tenga nada que objetar contra la investigación^®.

Asimismo, el numeral 1 de la Nota al artículo 6 comprendida en el Ane
xo I del Acuerdo, señala:

(...) La utilización del método del valor reconstruido se limitará, en general,
a aquellos casos en que el comprador y el vendedor estén vinculados entre

sí, y en que el productor esté dispuesto a proporcionar a las autoridades del
país de importación los datos necesarios sobre los costos y a dar facilidades

para cualquier comprobación ulterior que pueda ser necesaria^'.

20 Op. cit, p. 8.

21 Op. cit, p. 8.
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l)c otro lado, lo.'^ numerales 4 \' 6 de la Nota ai artíeulo 6 del acotado,

establecen respecii\ amenie:

l.a ■‘eaniidad por eoneepto de bcnclieios y jzaslos generales
el párrafo 1 b) del arliculo <> se ... .

jii'oporeiona(.la ¡x>r el prodiieior o en nombre suyo, a menos tiue las eiiras del
j'nxHluetor no eoneuerden con las i.)ue sean usuales en las \’entas de meiean-
eias tie la misma espeeie i.' clase (.jue las mereaneias objeto tie ealoiación.
efeeiuailas pi>r los produetiu'es del país de exportación en opeiaeioncs de

a que se reitere

.● determinará sobre la base de la inrorniaeión

exptu'taeión al pais de importación.

Si para determinar un valor reconstruido se utili/a una información distinta
de la pro|iorcionada por el proiiuetor o en nombre suyo, las autoridades del
país tic importación informarán al importador, si este asi lo solicita, de la
fuente de dicha información, los datos utilizados y ios cálculos electuados

el artíeulo 10 ’xsobre la base tle dichos dalos, a resers a de lo tlispueslo en

Conforme a estas disposiciones, la Administración no podrá solicitar o
exigir a una persona no residente en su propio territorio que exhiba, pata su
examen, pruebas con el tin de aplicar el método de! \ alor reconstruido: el cual

ando exista \ ineulación entre el compiadoi y el \ cli¬sólo podrá ser aplicable eu

dedor. y el productor de las mercancías decida voluntanamente proporcionar
a la Administración la información pertinente, y otorgar las tacilidades pata
las comprobaciones posteriores que pudieran corresponde!, agiegado al hecho
de que pueden requerirse autorizaciones de otros países. A.simismo, de habei
presentado información el productor, la Administración podía basaise en inloi-
mación distinta, pero la misma deberá sustentarla.

este método, Sánchez, .1. I. (2007) señala:Por su parte, respecto a

en aduana se calcula tomando en conside
ración los elementos constitutivos del precio de expoliación, teniendo en
cuenta la información y documentosjusliñealivos del piopio tanteante te

Mediante este método, el \ alor

la mereaneía.

Sin embargo, no es fácil eonseg

cante vendedor encuentra objeciones

que considera confidenciales como es. por ejemplo, su
o los costos de fabricación del producto exportado. (...)

miir tal información, generalmente el tabii
para suministrar al importadoi datos

mamen de benclicio

üp. cii. p. 8.11
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Es entonces comprensible el grado de dificultad que para la autoridad adua

nera del país importador le representa conseguir tal infonnación, sin la cual

no es posible el uso de este método de \ aloración. ra/ón de más para descar

tarlo y pasar a la utilización del método siguiente (...)(p. 167

En consecuencia, dada la naturaleza de los elementos que son objeto de

prueba en el quinto método de valoración, la aplicación del mismo es de ex
trema dificultad, más que cualquier otro método de valoración; evidenciándose

también, según las normas pertinentes, que la carga de la pnieba en este método

no recae en el importador o la Administración; por lo que ante la ausencia de

pruebas, corresponde evaluar la aplicación del sexto método de valoración, que

es el “último recurso”. Sólo en casos excepcionales cuando el productor haya
presentado información y la Administración en uso de su facultad discrecional

decida basarse en información distinta, tendrá que asumir la carga de la prueba
respecto a los hechos disímiles que alegue.

2.5.- LA CARGA DE LA PRUEBA EN EL SEXTO MÉTODO DE
VALORACIÓN

El sexto método de valoración es el último recurso para la detcnninación

del valor en aduana. Si bien en este método es responsabilidad de la Adminis

tración flexibilizar de manera razonable alguno de los métodos de valoración

anteriores, o utilizar criterios razonables, todo ello en sintonía con el espíritu de
las disposiciones establecidas en el Acuerdo; no existe alguna limitación para
que el importador pueda aportar datos e informaciones a efectos de la aplica
ción del sexto método.

El artículo 7, numeral 3 del Acuerdo prescribe “Si así lo solicita, el im
portador será informado por escrito del valoren aduana detenninado de acuerdo

con lo dispuesto en el presente artículo y del método utilizado a este efecto”^'*.

Asimismo, el artículo 16 del acotado señala “Previa solicitud por escrito,
el importador tendrá derecho a recibir de la Administración de Aduanas del

23 Op. cit. p. 13.

24 Op. cit, p. 8.

552



Sci i'ión l’íiidiui <{c Po.'itiinulo - Pdi;. 52/ a¡ 556

país tic iniporiacion una explicación c-.Ncrila ticl mclodo scuiin el cual se haya
deiei'minatkí el \ alor en aduana de su> mercancias"'''.

i)c c^ias normas se deduce que la Administración es quien tiene la carga

tle la [irucha en el métodi> del último recurso; \ a que debe briiular una explica
ción al importador sobre la lórma cómo se aplicti este método, si es que así lo
stdicita. No olisiante. si bien el .Vciicixio contempla esta ¡losibilidati. dispoiiei

que el impoi’iador sienijire sea informado de olicio sobre el método de \aloia-
ción íinalmenie empleatlo \ su rcspectixa tuiuiamentacion. no contiadiee .sus
disposiciones; es más. ello resulta compatible con lo dispuesto en el ai tieulo 11.
numeral 1 dcl mismo Acuerdo, que prescribe "b.n relación con la deteimina-
ción (.iel \alor en aduana, la legislación tie cada Miembro deberá leconoeei un
tierecho de recui’so, sin jicnali/ación. al importador o a cualquiei otia peisona
suieta al pago de los tlcrcchos".

\

el artícuK> 11 del necrelti Supremo 186-Óó-I-.b (lÓÓÓ)
ató señala "l'na \ c/ ttclcrminado el \ alor. la Administiación

haber rccha/a-

Asimismo.

en el tiuinlo parr

Aduanera le lunilica al imporiatlor. intlicantlo los momos pata
do el Primer Método de X'aloración

Sanche/. .1. I. (2007) afirma;

líl numeral a del Ariieulo 7 del Aeiierdo sobre N'aloraeión de la OMC’ dispo
ne que, -si asi lo solieita. el iinporiador será inrormado por eserito del xalor
en aduana delerminado de aeuerdo eon lo dispuesto en el presente artieulo y
dcl método utilizado a este electo .

Las Aduanas deben tener euidado eon esta disposieión que se eneuentra en
el Articulo Iñ del mismo Acuerdo.lo estipulado enarmonía con

Por lo tanto, están ohlieadas a estar en condieiones leenica^ \ ^
eserito de un importador, considerando quL

la valoración
responder algún requerimiento
él tiene el derecho de no ser tratado de manera arbitraria en ^

. Para estos efectos, el mismo Acueido vn .
su

de las mereancias importadas

artieulo 11 prevé el derecho de recurso.

2.“^ Op. cit. p. S.

26 ()p. eil. p. S,
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Una actuación administrativa arbitraria sin motivación técnica y legal, y ade

más, sin posibilidad de defensa, podría quedar sin efecto alguno con todas las

implicaciones jurídicas y de orden práctico que esto tendría (p. 1 S5)‘^.

El Acuerdo del Valor de la OMC tácitamente señala que es la Adminis

tración quien tiene que ocuparse de buscar la información y los datos necesa

rios para la aplicación del sexto método de valoración; luego de lo cual, si el
importador lo solicita será informado de ello. Queda claro entonces que sobre
la Aduana recae la carga de la prueba en esta última etapa de la valoración;

lo cual tiene sentido ya que es la Administración Aduanera quien generó la
notificación de duda razonable dando inicio con ello al procedimiento de duda

razonable; por lo que es preciso que el mismo concluya con la determinación
del valor en aduana mediante la aplicación de uno de los métodos de valoración

establecidos en el Acuerdo, o en su defecto, debe proceder a la dcsvirtuación
de la duda razonable.

CONCLUSIONES

1-. La carga de la prueba en el procedimiento aduanero de duda razonable

se configura en función al método de valoración examinado; esto debido

a que cada uno de los seis métodos de valoración existentes tiene su pro
pio objeto de prueba; lo que conlleva a una variación en la asignación de
la carga de la prueba.

2.- La carga de la prueba en el primer método de valoración corresponde al
importador; quien debe probar que el valor en aduana declarado a la Ad

ministración es el valor de transacción según los términos del Acuerdo
del Valor de la OMC.

3.- La carga de la prueba en el segundo y tercer método de valoración

rresponde tanto a la Administración como al importador; teniendo
bas partes el deber y el derecho de suministrar la información que ten
gan, respecto al valor de transacción de mercancías idénticas o similares

a la que es objeto de valoración.

co-

am-

27 Op. cit, p. 13.
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4.- I .a carga de la prueba en el cuaru> mclodo de x'aloración corresponde

prinh! i\iiio al iinporiador; y en su defecto, será la Administración que
en secundo término asuma la carca probatoria: teniendo en cuenta que

el objeto de prueba en este método es el precio de \ ema en el país de
importacié>n de las mercancias imjtortadas. u otras idénticas o similares,
crui las tictlucciones establecidas en el Acueido del Valoi de la ON'IC .

en alcu-
5.- 1 a carca de la prueba en el quintil método de x aloración no recae

na de las parles del procedimiento aduanero de duda razonable; toda \ ez
:sie método es el costo de los materiales y deque el objeto de prueba en e. .

la fabricación de las mercancías importadas, el valor agregado por con-
la venta internacionalcepto de beneficios \' gastos generales relativos a

los ajustes establecidos en el Acuerdo de \aloi
se trata de información que pertenece al productoi

la que naturalmente la Administración
directo; no obstante, el productor de

de dichas mercancías, y

de la OMC; es decir. :

de las mercancias importadas, y a

el imjtoriador no tienen acceso
las rol'cridas mercancias |iuctlc a su libre \-olunlad decidir presentar o no
las pruebas pertinentes; en tal sctiiido. solatnettte en el caso exeepetonal
que htibiendo presentado dichas pruebas, la .Admtnistraeton se base en
itrlbmiaeion distinta respecto a "la cantidad por concepto de beneheios y

inaeióit del valoren aduana; esta tendráLzastos generales” para la determin
la carga de la prueba respecto a estos datos disímiles.

ó.- La carga de la prueba en el sexto método de \ aloracion correspondL a la
,'sta instancia aplicar y sustentar de mane e
de los métodos de valoración anteriores o

Administración, debiendo en e

razonablemente ñcxible uno

emplear otros criterios razonables.

7.- Los alcances de la carga de la prueba representan los limites de
bauza y sus consecuencias, siendo además que estas ■

el destino del procedimiento, sea confirmando o c^c-
mando la duda razonable; de producirse la confirmación se debe
a la aplicación sucesiva y excluyeme de los siguientes
ción, generando en muchos casos el pago de tributos adiciona cs p "
terminación de un valor en aduana mayor al declaiado poi e impr

directamente en
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